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Declarar la utilidad ptblica en concreto de la misma, a los
efectos de la imposicién de la servidumbre de paso, en las con-

digiones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de |

‘la Ley 10/1986. aprobado por Decrjeto 2619719686,

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, el titular
de la misme deberad seguir los tramites seflalados en el ca-
- pitulo IV del Decrebo_2017/_1966.

Oviedo, 12 de enero de 188:.—El] Delegado previncial, Amando
S4ez Sagredo.—122-D.-

’

RESOLUCION de 22 de enero de 1882, de la Delega-
cién Provincial de Palencia, por la que se autori-
za el establecimiento de la instalacién eléctrica
que se cita. -

4050

Visto el expediente incoado en la Seccién de Industria de esta

Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y Energia en

Palencia, a peticién de «Iberduero, S. A.», con domicilio en calle
Legién VII, nimero 6-1.°, Leén, solicitando autorizacién y decla-

racién en concreto de utilidad publica para el establecimiento. -
de una linea y varios centros de transformacién, 'y cumplidos

los tr&mites reglamentarios ordenados en el capitulo I[IT del
Decreto 2817/1968. sobre autorizacidén de instalaciones eléctricas,
y en el capftulo 1! del Reglamento aprobado por Decreto 2619
10688, sobre exprogpiacién forzosa v sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con io ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrerc de 1968 v Lev de 24 de no-
viembre de 1839. sobre ordenacién vy defensa de ia industria,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de I[ndustria y
Energia en Palencia, a propuesta de la Seccién correspondiente,
ha resuelto: : .

Autorizar a «Iberduero, . A.», distribucién Leén, la instala-
clén eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguien-
tes: Linea aérea, trifdsica a 20 KV., de 7.254 metros de longitud,
incluida la derivacién al centro de Triollo, capacidad de trans-
porte 8.822 KVA. Centros de transformacién de intemperie de
50 KVA. cada uno, en Camporredondo de Alba, Triollo, Vidrie-
ros y la Lastra; relacién 13.200/20.000/398-230 voltios. Tendré su
origen en apoyo final linea de Cardafio de Abajo a Alba de los

afios; finales en centros de transformacién en Vidrieros y
La Lastra. Afecta a los términos citados y al de Camporredondo
de Alba, siendo su finalidad suministro de energia a Triollo,
Vidrieros, La Lastra y Camporredondo de Alba.

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1068,
sobr -~ expropiacién forzosa sanciones en materia de instalacio-
geslgégctricas, y su Reglamento .de aplicacién de 20 de octubre
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Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
guente el peticionario de la msima -con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se
sex:ka%)an en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de
octubre.

Palencia, 22 de enero de 1882.—El Director provincial, Pablo
Diez Mota.—587-15. ’

RESOLUCION 'de 22 de enero de 1882, de la Delega-
cién Provincial de Palencia, por la que se autoriza

. el eg:ablecimiento de la instalacién eléctrica que
8e cita.
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Industria de
esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Palencia, 'a peticién de «lberduero, S. A.», con domicilio en
calle Legién VII, namero 6-1.°, Le6n, solicitando autorizacién
¥ declaracién en concreto de utilidad publica para’el estable-
cim}ento de una lfnea .érea. y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el capitulo.IIl del Decreto 2817/1968, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capftulo III
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropla-
cién: forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo ordenado ¢n la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1088 y Loy de 24 de noviembre de 1930, sobre
ordenafidn y defensa de la industria, ’

Esta 'Delegacién Provincial del Ministerlo de Industria y
!l‘.:nergia Ttlo Palencia, a propuesta de la Seccién correspondiente,

& resuslto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.s, distribucién Le6n, 1a instala-
cién eléctrica cuyas principales caracterfsticas son las siguien-
tes: Linea aérea, trifasica, a 20 KV., tramo de 5.135 metros de
longitud; capacidad de transporte 6.822 KVA. T ~dré su origen
en el apoye final del tramo Santibafiez-Viduerna, final en Ve\ga
de Riacos. Afecta a Santibafiez de la Pefla en su anejo de Vi-
duerna y a Respenda de la.Pefla y sus anejos de Barajones y
}/eg_g de Riacos, siendo la finalidad sustituir a la actual insta-
aclion.

17 febrero 1982

B. O. del E.—Num. 4}

" Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1666, sobre expropiaci6én forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1868. :

Esta instalacién no podr4 entrar en servicio mientras no
cuentre el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién. previo cumplimiento de los trdmites que se
seﬂa.Lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1888, de 20 de
octubre. - . .

Palencia, 22 de enero de 1082.—E]1 Director provincial, Pablo
Diez Mota.—586-;5.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de febrero de 1982 sobre concesién de
creditos-v avales a las Empresas acogidas al Plan
de Reconversién del sector fabricante de equipo
_eléctrico para la industria de automocién.

4052.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Consejo de Ministros, en su reunién
del dia 29 de enero de 1982, adopt6 un acuerdo sotre medidas
de reconversién del sector fabricarte Je equipo eléctrico para
la industria de automocién. vy -onforme a lo dispuesto en el
punto_segundo de dicho acuerdo, . :

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Unico.—Al amparo de lo establecido en el articulo 4.° d=l
Real Decreto-ley 8/1981, de 5 de junio, se conceden los siguientes
créditos y avales oficiales a las Empresas «Fabrica Espafiola de
Magnetos, S. A.» (FEMSA), y <Robert Bosch Espaficla, Socie-
dad Ané6nima- (RBES): ’

a) Créditos pdra financiar inversiones en inmovilizado ma-
terial, en las condiciones siguientes: :
. h

— Cuantia méxima para el perfodo 1981-1983:

2.108 millones de pesetas a FEMSA
801 millones de pesetas a RBES

— Disposicién: A medida que se vayan acreditando ante la

Entidad oficial que instrumente el crédito la realizacién y

pago de las inversiones contempladas en el Plan de reconver-
si6n de las Empresas, el Bancc pomdra a disposicién del presta-
tario un importe equivalente al 50 por 100 de las inversiones, sin
que pueda sobrepasarse el siguiente ritmo de ‘disposiciQn anual,

. en millones de pesetas:

1081 1082 1083
‘FEMSA ... wev i o 109 800 900

RBES ... ... ... w0 o 131 225 245

— Tipo de interés: El establecido para la linea industrial ge-
neral del Banco de Crédito Industrial. :

— Plazo de amortizacién: Siete afios, dentro de los que se
estableceran tres de carencia de amortizaciér'l del principal.

— ‘Garantfa: La general de la l;nrpresa. -

b) Avales, de caracter solidario, sobre créditos ¢oncedidos en
pesetas por Entidades financieras privadas destinados a finan-
ciar inversiones en Inmovilizado material, en las condicionds si-
guientes:

— Cuantfa méxima para el perfodo 1081-1983:

1.088 millones de pesetas para FEMSA
287 millones de pesetas para RBES {

Los avales se reducir4n em una proporcién equivalente al
100 por 100 de los reembolsos del principal que se efectien en los
créditos avalados. '

— Disposicién: Para que la Entidad oficial de crédito corres-
pondiente pueda prestar un aval, dentro de la cifra maAxima

-seflalada en el apartado anterior, ser4 necesario informe favo-

rable de la Comisién para la reconversién del sector, en cuanto
& que el crédito para el que se solicita el aval tiene por finalidad
la financiacién de inversiones en inmovilizado material contem-
pladas en sus Planes de reconversi6n. :



